
PREGUNTA 
 
Hemos constituido la filial BYD Motors Iberia, S. L., unipersonal, domiciliada en Madrid, 
propiedad al 100% de BYD Europe B.V., pero aún nos faltan algunos detalles antes de poder 
participar en las licitaciones con esta nueva filial.  
No obstante en caso de que nos adjudiquen esta licitación , nos gustaría poder traspasar el 
contrato de BYD Europe B.V. a nuestra filial española. En el pliego de condiciones no se menciona 
si una cesión del contrato  es autorizada por TMESA – Avanza. ¿ Podemos asumir que la cesión 
del contrato es permitida según la LSCP art. 214?  
  
Muchas gracias de antemano.  
 
 
RESPUESTA 
 
Los Pliegos no regulan directamente la posibilidad de cesión del contrato, pero sí la 
mencionan indirectamente cuando, dentro de las cláusulas de resolución de la adjudicación 
y del contrato, se dice: 
 
12.- RESOLUCION DE LA ADJUDICACION Y DEL CONTRATO 
El contrato podrá quedar resuelto, en su totalidad o parcialmente, por causa de alguna de las 
siguientes circunstancias: 
              (…) 
•                Cesión a terceros de todo o parte del contrato sin autorización de AVANZA. 
 
A tenor de lo cual se deduce que la cesión del contrato será posible siempre y cuando cuente 
con la autorización de AVANZA (TMESA). 
 


